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Serán snscrltores feraoso» á la Gateia todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
p«g«ndo su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provincias, 

(JSeal ¿rae* dt *6 di Setitmbrt de t S ó l J 

Se declara texto oficial, ,7 autentice el de las 
disposiciones oñciales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilax por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

{Suferior Decreto dt so de Febrero de iS6t.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servido de la Plaza para el dia 27 ie Febrero 
de 1896. 

Parada, Artillería y Provisfonal D ú m . 2.—Jefe de 
lis, Sr. Coronel de la 1(2 Brigada mixta, D. Enri-
ue Rodeiro Garea.—Imaginaria otro de Artillería 
p. Vicente Ariamendi Jáadenes.—Hospital y provi-
,, kmes, Provisional cúm. 2, 3.er Capitán.—Vígilau-
iladeé pié Provisional núm. 2, 4.o Temente.—Pa-

BO de enfermos, Provisional núm. 2; Música en la 
.uneta núm. 70, 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sar-

lento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
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]E H SECRETARIA DEL E X C M 0 . A Y U N T A M I E N T O 

DB LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Ea virtud de lo acordado por el Excmo. Ayun-
ükmieDto en sesión ordinaria celebrada el 7 del 

,CÜJctual, se abre concurso público por el término de 
5 dias, contados desde el siguiente en que apa
rca este anuncio en la «Gaceta cficial,> entre 
)octoies y Licenciados en Medicina y Cirujía por 
Joiversidades Españolas, para la provisión en pro-< 

¿piedad d las plazas que resultan vacantes de 
íédicos dé la Beneficeccia Municipal.de los dis^ 

idadü ritos Norte de Intramuros, Norte deTondo, San 
osé (Trozo), Eate de Sampaloc, Malate, San Fer«. 

Bando de Uilao y Ermita. 
U que de órden deLIl tmo. Sr. Alcalde Vice4* 
residente, se publica para genera! conocimiento 

1 ¿e: ebiendo pre entar los que deseen optar á dichas 
í^za», BUS solicitudes debidamente documentadas 
511 esta Secretaría dentro del citado plazo. 

^ni la 25 da Febrero de 1896.—-Bernardino 
cüvas íarzano. 3 

MORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

•De órden del Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente 
fceneral^ de Hacienda, el dia 29 del actual, co-
^Ezará á verificarse el pago de las nóminas de 
88 clases activas, correspondientes al presente 

í », iIa' 24 de Febrero de 1896.—Joaquín del 
l "^zar. 1 

A t M l N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
PRINCIPAL D E MANILA, 

y - | Clases pasivas. 
[ i f ü de 08 Pen8*oriista8 que tienen coneignado el pago 

(.j^^8 haberes por las Cajas de esta Administra-
ásd P11^60 pieseLtane á percibir la mensualí-
'09 riCorr'ente de ocho á once de la mañina en 

toD ,ts Y PCr el órden que á continuación ee 
* -Sifn, 

Ia ^ de Ma?zo entrante: Jubilados Cesantes 
^ o m a í a s de Gracia. 

a 3 7 4 de id: Montepio Civil. 

Dia 5 y 6 de id: I d . Militar v Retirados del 
Resguardo de Hacienda. 

Advirtiendo que para los que hayan dejado de 
presentarse en los dias ya señalados, podrán ha
cerlo en los dias 7 y 9, pasados los cuales se
rán dadai de baja sus partidas en los respecta 
vas nóminas, y altas en los del siguiente mes. 

Manila, 24 de Febrero de 1896.=Remon. 2 

Clero Parroquial de Manila, y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento de 

los Curas Párrocos de Manila, y de sus arrabales, 
que pueden presentarse eu dicha ofioina á cobrar 
si*S| haberes oorrespondieníes al presente mes, de 
ocho á once de la mañana, en los dias laborables 
desde el 2 al 10 de Marzo entrante. Ea la i n 
teligencia que los que no se presenten ea dichos 
dias serán dadas de baja sus partidas en la nó
mina y alta en la del siguiente mes. 

Manila, 24 do Febrero de 1333. -Remero. 2 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos* 

Negociado 3 o 

E! Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda en acuerdo fecha 31 de Enero líitimos h^ 
dispuesto que el dia 6 de Marzo próximo, á las 
diez en punto de su rnaflmna se celebre ante las 
Juntas de Reales Almonedas de esta G pital y ea 
la del Gobierno P. M. de Isla da Negros, la 
2.a subasta púb'ica y simultánea da un terreno bal-
dio enclavado en los sitios da Caoibungaa y Oa'csilon, 
de! barrio da Sicaba, jurisdicción del pueblo de 
Cád z Nuevo de dicha provincin, denunciado por 
D. Felipe Gregono Diez, bajo el tipo de pê  
sos 859'96 en progresión ascendente y con extricta 
sageción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

Manila, 5 de Febrero de 1896.=Sl Sabintao-
dente, Anibal Alvarez Oasorio, 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío atoado en la jurisdic
ción del pueblo de Cádiz Nuevo provincia de Ne
gros Occidental denunciado por D. Felipe Grego
rio Diez. 
1.a La Hacienda enflgena ei pública subasta un 

terreno baldío realengo en el íitio denominado Ca-
nibungan y Calcaloo, barrio Sicaba jurisdicción del 
pueblo de Cádiz Nuevo de cablea de 162 hectáreas, y 
1 área cuyos límites son: al Ncrte, terrenos del de
nunciador y los de Teodoro de Ocampo y Cataüno 
Hechanova; al Este, al arroyo Salay, terrenos de
nunciados por Luis Cuaycong y terrenos da Luis 
Consing; al Súr terrenos denunciados por Ramón 
Rivera y Adriano Diez y al Oese, montes del Estado 
y terrenos de Gregorio Ibañ^z 

2 a La er-sgenación se llevirá á cabo bajo ol tipo 
en progresión ascendente de 859 pesos, y 96 cén* 
timos. 

3, a La subasta tendrá higir ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capta! y del Gobierno 
P. M, de la provincia de Neg os Occidental en el 
mismo dia y hora que se amneiará en la Gaceta 
de Manila. 

4. a Conetitu'da la Junta en el sitio y hora que 

señalen los correspondientes anuncios dará princi
pio el acto de la subasta y no se admitirá explica
ción ni observación alguna que la interrumpa, dén. 
dose el plazo de diez minutos á los licitadores para 
la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello 10.o expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la licitación haber consígnalo en la Caja 
general de Depósitos 5 en la Administración de Ha> 
cienda de la provincia de Nfgros Occidental la can
tidad de pfs. 42l99 BjS que importa el 5 p § 
aproximadamente, del valor en que ha sido tasado 
el terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador esta carta de pago que ser
virá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo 
concepto no se devolverá é«ta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compro
miso. Tampoco le será devuelta la carta de pago al 
denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente Ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
ó renuncie el mismo, 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidenta de la Junta, exhibirán 
la cédula personal si son españoles ó extranjeros, 
y la patente de capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto a'guno. quedando por consi-
guí^pte sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente ea a ta voz, tomará not>* 
de todos elfos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al m jor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido en ia cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en ei acto y por espacio da diez mi
nutos á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas; y transcurrido dicho término, se con
siderará el mejor postor al licitador que haya me
jorado más la oferta. Eu el caso de que los licita
dores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la 
misma igualdad entre las proposiciones presentada» 
en esta Capital y la provincia de Negros Occiden-
tal la nueva l icitación oral tendrá efecto ante la 
J u r t a de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida an
ticipación. El licitador ó licitadores de la provincia, 
cuyas proposiciones hubiesen rebultado empatada?, 
podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
medio de apoderado, entenriiéüdose que si así 00 lo 
verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Vocales de la 
Junte, En tal estado unida al expedienté de su ra
zón, se elevará á esta Intendencia genera' para q.ie 
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apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia gene
ral notificará al denunciador de la mejor oferta por 
si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo: 
ó sea el que se adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
esta Intendencia general, ó por la Subalterna de 
Negros Occidental según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fio será obligación pre
cisa del demnciador el expresar en la proposición 
que presente á la Junta de Almonedas la residencia 
del mismo ó de persona de su confianza que resida 
en esta capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 1% será el de ocho 
dias después de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula an e-
l ior y de ella se dará un recibo por este Centro dii 
rectivo ó Subalterna de Negros Occidental según se 
presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expe
diente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si 'o. hubiere á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Es
tado, podrán hacer el pago en cuatro anualidades 
si eu importe estuviese comprendido entre pf^. 201 
y 1,000; en cinco cuando -ío esta entre 1 001 y 
5.000 y en «eis desde 5.0CÍ1 en adelante, según 
lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento de 
26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plazo, y además el 8 p § del 

de la adjudicación dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de adjudicación por la In
tendencia general, 

19. Si trascurrido el pl&zo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición 
anterior, se dejara sin efecto ta adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable 
al pago de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que 
rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y entregará en 
la Tesoreila en que se efectúe el pBgo, tantos paga
rés cuantos sean los plazos, que queden en descu
bierto, 

21. El comprador que dejare transcurrir quince 
dias sin retirar el pagaré correspoudiente á la 
anualidad vencida, incurrirá desde luego en el^e-
cargo de uno p § mensual de demora por los per
juicios que ocasiona al tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de 
presente el importe total de cantidad en que le haya 
sido adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo ó anuali
dad del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de compra
venta por el Iltmo. Sr. Subintendente general ó 
por la Subalterna á donde hubiere tenido lugar la 
subasta, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satis
fecho el valor total del terreno, este quedará hipo
tecado á la Hacienda y no se levantará dicha hipo
teca hasta que por esta Intendencia general se 
expida una certificación haciendo constar que ei 
comprador tiene satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dón logar 

los expedientes formados para la subasta de los 
terrenos baldíos realengos, se resolverán guberna
tivamente Interin los compradores no estén en plena 
y pacífica posesión y por tanto, las reclamaciones 
que se entablen se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión da los terrenos subastados serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolución de las 

dudas sobre límites y condición de la posesión dada. 
Tercera. El error tolerable en las mediciones de 

baldíos realengos, será ei de 5 p § de la cabida to
tal. Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 
15 pg , el mismo poseedor del terreno tendrá dere
cho á la composición de la parte sobrante, por el 
precio de tasación que corresponda, considerada como 
baldía; pero si el exceso fuese mayor del 15 p3» 86 
sacará á subasta con obligación por parte del re
matante de indemnizar al poseedor el importe de 
Jas m1 joras si las hubiere, apreciándose estas por 
un perito nombrado por cada parte, y por un ter
cero, designado por la Administración, en caso de 
discordia. Guando el error de la medición exceda 
de 15 p g , se instruirá expediente para exgir á los 
funcionarios facultativos que la hubiesen ejecutado, 
la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechoe del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 5 de Noviembre de 1895.-El Subinten
dente general, M, Sastrón.^-Es copia, A. Ossorio. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N. N . vecino de . . . , que habita calle 

de , . . . ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo enclavado en el sitio de , . . • de la j u 
risdicción . . . . de la provincia de . . . en 
l i cantidad de . . . . con la entera sujeción al 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en !a Caja de . . . . l a 
cantidad de . . . , exigida en la condición 6.a 
del referido pliego. 
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JUNTA DEL PUERTO DE MANIIA. 
Dirección facultativa. 

Declaradas desiertas las dos subastas celebrí(ji 
para contratar las obras de construcción 
cocheróu contiguo á la oficina central de las Ob{ ¿ 
del Puerto ha dispaesto el Sr. Presidente 
Junta que se celebre el concierto parncular 1 
respondiente, en cumplímieato de lo prevenido 
el art. 4.o del Real Decreto de 12 de 
de 1885. 

E l acto tendrá lugar el lüaes 9 de Ma 
próximo, á las diez de la maiUna, en la D i r e j p , 
ch las Obras del Puerto, sita en el P&seo de ^ jss 
ría Cristina frente al monumento de D. Simón 
Anda. 

Para la adjudicación del servicio en coneiK 
particular regirán los mismos pliegos de coadicu 
nes facultativas y económicas que sirvieron de 
á la subasta, cuyos documentos, así como el p¡ 
yecto de las Obras, se hallan de manifiesto 
la Dirección de las Obras del Puerto, durante 
horas de oficina. 

Las proposicioree se redactarán en papel 
sello correspondiente, coa extriota sujecióa 
adjunto modelo, y se presentarán en püego oJ 
rado, acompañando la caria de pago que aci 
dite habar consignado eu la Caja de depósitoa 
cantidad de veintitrés pesos y ochenta y tres céi| 
timos (pía. 23 83.) 

Manila, 25 de Febrero de 1896.—El Ingenie| 
Director, Eduardo López Navarro. 

Eo 
IBM 

MODELO DE PROPOSÍCiOBfc 

Sr, Ingeniero Director de las Obras del Puerto 
de Manila, 

Don vecino de . . . con cédula p 
sonal de . . . . clase, núm. . . . expedida poi 
Administración de Hacienda públioa de . . . j 
torada del anuncio publicada por la Direce óo 
las Obras del Puerto de Manila en el número 
la Gaceta de esta Capital correspoodiente al di 
. . . . de . . . . enterada igualmente de loan 
quisitos que se exigen para la adjudicación eo coi 
cierto particular de las obras de oonstrucoióni 
un cocherón contiguo á la oficina central de li 
Obras del Puerto y enterado, por último de ted 
las obligaciones que señalan los pliegos de oond 
cienes que han de regir ea el servicio, se COII| 

promete á tomar este por su cuenta en la caot 
dad de (aquí el importe en letra y cifra). 

Manila . . . . de Marzo de 1896. 
(Firma del interesado.) 

Declaradas desiertas las áoi subastas celebrad 
para contratar las obras de canalización del 
en Nagtajaa, ha dispuesto el Sr. Presidente 
Junta del Puerto, que se celebre el concierto p̂j 
ticular correspondiente, en cumplimiento de 
prevenido ea el art. 4.0 del Real decreto de 
de Agosto de 18^5. 

E l acto tendrá lugar el lúaes 30 de Maní 
próximo, á las diez de la mañana, en la díreocií 
de las Obras del Puerto, sita en el Paseo de Mü 
Cristina, frente al monumento de D, Simoo 
Anda. 

Para la adjudicación del servicio ea conoî  
particular regirán los mismos pliegos de coadicio1" 
ídoultativas y económicas que sirvieron de b 
la subasta, cuyos documentos así como el pro 
de las obras se hallan de manifiesto en la D'r^ 
ción de las Obras del Puerto, durante las 
de oficina. 

Las proposiciones se redactarán en papel del sj 
lio correspondiente, con extricta sujeción al9 
junto modelo, y se presentarán en pliego cerr* 
acompañando la carta de pago que acredite h8̂ .. 
consignado en la Caja de Depósitos la oantid^ 
noventa y cuatro pesos y veinticinco oént'01 
( p f ^ S á ^ ) . 

Manila, 25 de Febrero de 1896.—El IngeD^ 
Director, Eduardo López Navarro. 



Gaceta de Manila.—Núm. 58 27 de Febrero de 4896 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
& Ingeniero Director de las Obras del Puerto 

de Manila. 
con célala per-

olase núm. . . . expedida por la 
^^ohtración de Hocicada pública de . 

p0n vecino de . 

,erado del anuncio publicado por la Dirección 
' J f las Obras del Puerto de Matiila, en el número 
o í la Gaceta de esta O.pital, correspondiente al 

gc| .¡8i . . de . . . , eaterado igualmente de les re~ 
oisitoi que se exigen para la adjudicación en cons 

ar¡ ̂ iert0 Part'ouiar ^e Ia8 obras de canaliz-iCión del 
icij puSÍg eQ Nagtaj*Q, y enterado por último de todas 
\ fes obligacioües que señalan los pliegos de condis 

Qj^Qes que h-Jin de regir en el servicio, se comproj 
^te á t>m8r este por su cuenta en la cantidad 

Iciejde (aquí el importe en le4.ra y cifra). 
Maaih, , . . da Marzo de 1«96. 

U (Firma del interesado) 
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COMISARIA INTERVENCION DEL HOSPITAL 
D E M A R I N A D E C A Ñ A C A O . 

Cou siperior aprobación del Excmo- Sr. Co-
ŝDd<nte general de este Apostadero, se anuncia 

4l público que el 16 del mes de Marzo próximo, 
4 las diez en punto de su mañana, se sacará á 
pegando concurso, el urgente suministro de las 
jopas y demás efectos que son necesam en este 
Hospital en reemplsza de ios inutilizados en el 
mismo durante el 4.o trimestre de 1894 á 95, con 
-estricta sujeción al anuncio, pliego de condiciones 
y relaoíói valorada, inserto en la «Gaceta de .Via» 
lita» núm. 16 de fecha 16 de Enero último, 

Cañacao, 24 de Febrero de 1896.-Angel Almeda. 

'TRIBUNAL MUNICIPAL DE SAN JOSE 
P R O V I N C I A D E B A T A N G A S . 

DO Remigio Umali, Capitán municipal interino de 
dicho pueblo. 
Hago saber que en virtud del acuerdo ordinario 

terebrado en este Tribunal municipal, se ha dispuesto 
q̂ae p>ira el dia 26 del entrante mes se celebre en 
«te Tribunal ante la Juntci económica subasfa píiblica 
para arrencUr por un trienio el arbitrio de la ma-
tfiozi y limpieza de resea de este pueblo, bajo el tipo 
fio progresión ascendente de 345 pesos ó sean 115 
anuales con entera sujeción al pliego de condiciones 
que aprobado por la Juota provincial se halla de mani
festó en este Tribunal, á fia de que los que quie-
rim tomar pf*rte en. la Hcitacióo puedan presentar 
sus proposiciones en pliego cerrado extendidas en 
pipil de sello 10 acompañando el documento que 
«crédito haber depositado en la Oaju del Haber de 
3U« pueblo la cantidad de pfs. 17<25 equivalente 
«15 pg del indicado tipo. 

Sao José 21 de Febrero de 1896.—Remigio ümaii. 

íliego de condiciones para arrendar el arbitrio de 
1» matanza y limpieza de reses de este pueblo de 
San Jofó de la provincia de Batangas. 
1.a Se arrienda por el térmioo de tres años el ar

bitrio de la matanza y limpieza de reses de este 
ímsblo de Sétt José, bajo el tipo en progresión ascen-
^nte de 115 pesos anuales ó sean 345 pesos el 
írienio 

8.a El remate se adjudicará en lie tación pública 
^ solemne ante la junta económica que estí munici
pio nombrará para el efecto con arreglo á lo pre-
^pnndo en el art. 118 del Reglamento para la eje-
««ciéa del Real Decreto de 19 de Mayo de 1893. 

3.a La licitación se verificará por pliegos cerra-
^8 y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á dí-
^o modelo. 

•̂a No se admitirá como licitador persona al-
t̂ Qa que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
^c acredite con el correspondiente documento, que 
f regará en el acto al Sr. Presidente de la Junta 
¡|aber consignado en la Caja del Haber de los pue-
p ^ , la cantidad de 17 pesos y 25 céntimos equiva-
•Jote al 5 pg del importe total del arriendo y que 
l̂chos depósitos necesarios para concurrir á la su-

/asta podrán hacerse libremente por los licitadores 
^n la hora y dia que estime conveniente. 

^«a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
?8eñalan los correspondientes anuncios, darán prin-

^P'o el acto de la subasta y no se admitná expli-
ni observación alguna que lo interrumpa. 

Durante los quince minutos siguientes loe licitado-
res entregarán al Sr. Presidente ios pliegos de pro
posición cerrados y rubricados, los cuales se nume
rarán por el órden con que se reciban, y después 
de entregados no podrán retirarse bajo pretesto 
alguno. 

6 a Transcurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos, se procederá á la aper
tura de los m smos, por el órden de su numeración, 
se leerán en alta voz, tomaré nota de todos ellos el 
actuario, se repetirá la publicación para la inteligen
cia de los concurrerateicada vez que un pliego fuere 
abierto y se adjudicará provisionalmente el remate al 
mejor postor en tanto se decreta por autoridad com
petente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones ¡guales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez mmu-
tói á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y trascurrido dicho término se adjudicará el 
remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de lo i 
cinco dias al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será »gual al 
10 p § del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta teng^ efecto en 
el término de diez dias contados desde el siguiente 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de J852. 

Los efectos de esta declaración serán: l . o Que se 
ce'ebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo: 2 o Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere resibido el Tribuoal mu
nicipal. Para cubrtr estas responsabilidades se le 
retendrá siempre el depósito de garantía para la 
S U D a S t a , y aun se p o U r á e i u C m i g a r . © b f e n e a h a s t a 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración en perjuicio del primer re
matante. 

10. El contrato se enterderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto dadt por el Jeje del mu
nicipio. 

Toda dilación en este puito será en perjuicio de 
los intereses del arrendataro á menos que causas 
agenas á su voluntad y basantes á juicio del mu
nicipio no justifiquen aquell. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisanente en plata ú oro 
y por meses anticipados. 

12. El contratista que ©jare de ingresar la 
mensualidad anticipada dentó de los primeros quince 
dias en que deba verificarlt incurrirá eo la multa 
de cien pesos. 

El importe de dicha muía, asi como la cantidad 
á que ascienda la mensualüad, se eacará de la 
fianza, la ctsal será repueta en el improrrogable 
plazo de quince dias, y de o hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto prodeirá todos los efectos 
previstos y prescritos en e art. 5 o del Real De
creto antea citado. 

13. Trascurridos los do plazos indicados en la 
cláusula anterior, el muniipio suspenderá desde 
luego en sus funciones al cotratista, y dispondrá que 
la recaudación del arbitriose practique por ad
ministración. 

La demora ó incumplimiito á estas disposicio
nes implicará responsabiliad para los que inter
vengan en las reparacionesque determina la cláu
sula 12. 

14. El contratista no plrá exigir mayores de
rechos que loa establecido! en la tarifa que ae 
acompaña, bajo la multa, c di.z pesos por primera 
vez y ciento por la segund 

La tercera infracción se istigará con ia reacisión 
del contrato que producirá adaa las consecuencias 
que ae enumeran en la clásula 12. 

15. Eá obligación del citratista establecer ca
marín adecuado y provistole personal y átiles 

necesarios para la matanza y limpieza de las 
reses. $*ií&ú%taifaim -;. \ ROÍ 

16. No podrá matarse res alguna en otros s i 
tios que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas 
particulares para el consumo de sus propios dueños 
previo av so y pago al contratista á i ios derechoa 
prefijados en ia tarifa. 

Los contravenciones á este artículo se conside» 
raráo como matanzas c'andestinas, y los que las 
lleven á cabo, ademán de pagar , dobles derechos 
al contratista, incurrirán en la multa de ciaco pe
ste por la primera vez, diez por la segunda, y la 
tercera infracción se castigará con 26 pesos de multa, 
y pérdidade la res que el municipio destinará á los 
establecimientos de beneficencia ó cárceles de' pueblo, 

17. La expedición de papeletas para justificar 
la legitimidad de la raantanza y p^go de dere
chos lo verificará el contratista con recibos ta
lonarios impresos y foliados que ae rubricarán por 
el Sr. Capitán municipal y si sellarán sobre el ta
lón, de manera que al cortarlo se divida e l 
sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá 
contratista para una sola persona podiendo conte
ner todas las reses que aquella mate diariamente 
para el abasto espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Tribunal mu
nicipal los libros de papeletas talonarias ten pronta 
como hayan espedido ias doseientass de que debe 
constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo re'ativo 
á la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo 
que previenen las disposiciones comprendidas en e£ 
cap, 3 o del Reglamento para la marcación venta 
y matanza de ganado mayor aprobado por -a Real 
órden de 19 de Agosto de 1862, mandado cum
plir por superior Decreto de 20 de Noviembre «í-
goiente y publicado en la Gaceta nám. 279 de 3-
de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado con el documento de que tratan los 
párrafos l .o y 2.o del art. l . o cap. l.o del Regla
mento antes citado. 

22. Ei contratista bajo la multa de cinco pesos 
no podrá impedir que se maten reses-en la compre
hensión de este radio municipal, si los matadores se 
ajustan á las condiciones establecidas en este pliego 
y se abonan loe derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en. 
el mayor aseo el matadero ó camarín destinado á 
la matanza asi como á cumplir los bandos de pol i ' 
cía y ornato, siempre que no esté i en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo cas» 
podrá presentar eo foíma legal lo que á su de
recho convenga. 

24. El municipio hará que se respeten los dere
chos del contratista presentándole cuantos auxilios 
necesite para hacer efectiva la cobranza del ¡mpuest* 
dándole ai efecto una copia ceri ficada de estas con
diciones. 

25. Asimismo cuidará de dar é este pliego de 
condiciones la publicidad necesaria á fio de que na
die pueda alegar ignorancia de su contenido y re-

j solverá también las dudas que suscite su interpre
tación así como cuantas reclamaciones se interpongan. 

26. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de so contrato. Po
drá ai acaso le conviniere, subarrendar el serviciov 
pero entendiéndose siempre que el municipio no con
trae compromiso a'guno con los subarrendatarios y 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudieran resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios 
quedan sujetos al fuero común porque el municipio; 
considera su contrato como una obligación particu
lar y de interés puramente privado. 

En el caso de que el contratista en todo 6 parte 
entregue el arbitrio ó subarrendatarios dará cuenta 
inmediatamente el municipio solicitando el título de 
que aquel deberá estar invertido. 

27. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en ei otorgamiento de la escritura y testimonio quer 
sean necesarios, asi como los de recaudación del 
arbitrio y expedición de títulos, serán de cuenta del, 
rematante. 

28. Según lo dispuesto eo el art. 12 del citada 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1892 los contra* 
tos de esta especia no se someterán á juicio arbitral 
resolvié idose cuantas cuestiones puedan ausciursa 
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sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos por la vía contencioso administrativa que se» 
Sslan las leyes vigente?. 

29. En el caso de muerte del contratista quedará 
«escindido este contrato á LO ser que los herederos 
cfiezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas 
en el mismo, previo otorgamiento de la escritura 
•correspondiente. 

San losé 21 de Febrero de 1896. 
t a r i fa de derecbos para la recaudación del arbitrio 

de matanza j limpieza de reses. 
Por cada res vacuna. • pfe. 1*75 
For cada cerdo. . » 0 25 
Por cada carnero. . » 0*50 

Las fieles astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficioso de sus duefics sin que el con
tratista ni el municipio tengan derecho más que al 
percibo de las cantidades que anteriormente se se-
Saian. 

San JoÉé 21 de Febrero de 1896. 
Cláusula adicional. 

Si dorante el ejercicio de la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M. nuevo plifgo de condicic-

: aes para este servicio se reserva el municipio el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación do la nueva ta
rifa bajo ia garantía de la escritora otorgada y fianza 
%ue corresponda y si no resoltára acuerdo entre am-
l)a8 partes quedará rescindido él contrato sin que el 
¿contratista tenga derecho á indemnización a guna. 

San José 21 de Febrero de 1896.—Rem gio ümali. 
MODELO DE PROPOSICIÓN. 

aSh Presidente de la Junta de Â lmQnedas del Tri
bunal municipal de San José. 

Don N , N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
é e matanza y limpieza de reses del pueblo de San 
José, por la cantidad de anuales con entera 
sujeción al pliego de condiciones de que se ha enterado 
debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre-
úit* haber depositado en la Caja del Haber de los 
pliegos obrante en la Junta provincial de Bataogas 
m cantidad de 

Fecha y firma del interesado, 
copia, Remigio ümal i . 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Con tinaa ción). 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 
Administración Civil de 19 de Septiembre úUimo y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real 
Uecreto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
imerto en I» Gaceta de Manila correspondiente al 
17 de Abril del citado año, se publica á continua
ción el resümen de las instancias solicitando compo
sición de terrenos, referentes a la provincia de Lejte 
presentadas antes de la expresada fecha de 17 de 

Instancias obrantas en la Inspección. 
Pueblo de Siloan. 

Nombres de los interesados Fecha de la instancia 

D. Filomeno Marqueda. 
Gregorio Abcgan. 
Oregorro Sfguidon. 
Gavino Tagve. 
Gregorio Paterno. 
Ignacio Tubo. 
Juan Bajan. 
Juan Dalubatan. 
Juan Anoy. 
Lociano Calaylay. 
Luis Espinosa. 
Mariano Sánchez. 
Marcelo Gordoyo. 
Maiqnez Ma!ubay. 
Martin Junes. 
Míximfano Valeos^ 
Miguel Tugfas. 
Nicolás Montajes. 
Poiicarpo Camalig-
Parcial Gamotan. 
Polici rpio Lopiod. 
Santiago Barba . 
Santiago (.asrar.íue©^ 
Santiígo Ahibat, 
Tomás Quitong^ 

Abril 
Agosto 
Marzo 

Marzo 
Abril 
Maizo 

Maizo 

Agosto 
Maizo 

Agesto 
Mftrzo 

ayo 
Agosto 
Mbizo 
Majo 

aizo 

Don José de la Guardia y de la Vega, Jefe de 
Administración de 2.a clase Ordenador general 
de Pagos y Jefe instructor por delegación del 
Tribunal de Cuentas del Reino de expedientes 
de alcances desfalcos y reintegros. 

Por la presente cita, llama y emplaza á Don 
Gaspar de Ortega y Diaz. Interventor que fué de 
la Administración de Hacienda pública de Batangas, 
para que en el térmico de 30 días contados desde J 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital, se presente por si ó por medio de 
apoderado en esta Ordenación general de Pagos para 
responder á los cargos que resultan contra el mismo 
en un expediente de reintegro; apercibiéndole que 
de no verificarlo se le pararán ios perjnicios que 
en derecho hubiere logar. 

Manila, 19 de Febrero de 1896.—José de la Guar» 
dia.—Por mandato de su Sría.=»El Secretario, V i 
cente Aguirre. 1 

término de g dias contados desde la inserción del presente 
Gacsta oñeial de Manila se presente en este Juzgado á rendii 
claración en la causa núm. 5638 que instruyo por incendio • 
cibicido que de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Cavile á 25 de Febrero de 1896.—Pedro Solán,, 
mandado de su Sria., Gipitiano Reyes, 

{Se continuará.} 

Edictos 
Don Fegundo Isaac de las Pozas y Langre Juez de l . a instancia en 

propiedad del distrito de Quiapo y Decano de los de esta ea-
pital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Fructuoso 
Gatipon y Mcntoyfti indio, soltero, de 19 ; fies de edad de oñcio 
artista, natural de Ternale de la Provincia de Cavile, hijo de 
Casimiro y de Isabel paia que en el téimino de 30 dias contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en la 
Gacela oficial de Manila, se prtsenté en este Juzgado á contestar 
los cargos que contra el mismo resulta en la causa ntlou 192 por 
rapto, apercibido que de no hacerlo se le parará los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Mani a y Juzgado de l . a instancia de Quiapo 24 de 
Febrero de 1896.—Segundo Isaac de las Pozas y Langre.—Ante mí, 

P. H . Antonio V . Fuentes 

Don Manuel García y Garcfa, Juez de 1 a instancia en pro
piedad del distrito de B'oondo 

Por el presente cito, llamo y emp'azo á la procesada llamada 
Meleneia es de estatura alta color blanca pelo cejas y pestañas 
negros nariz afilada boca regular orejas ch cas cuello largo y 
cuerpo robusto á fin de que por el térro no de 30 dias contados desde 
la publicación de este edicto ta la Gaceta oficial de esta Capital 
se presente en este Juzgado pata diligencia de justic a en la causa 
núm. 35 contra la misma y clro por estafa con falsificación aper
cibido que de no verificarlo dentre del expresado lértnioo se le declarará 
rebelde y contumaz en la expresada causa. 

Dado en el Juzgado de Bincndo hoy 22 de Febrero de 1896 — 
Manuel G . Carera.—Ame mi, f . Uaneao. 

Don Pedro Acong y Punsalan, tcstigOi actuario en el Juzgado de 
Paz de San José de Navotas provincia de Manila, 

Hago saber: que en los aut«s de juicio verbal civil sobre de 
Tolución de una sortija y dos boones de oro con brillantes promovido 
en eete Juzgado por D.a María Peñalver contra D. Rosauro Andrés, 
seguido en rebeldia del demamido á instancia de la demandante, 
se ha dictado la sentencia cuya parte diepos tiva dice lo siguiente. 
= V ¡ s t o 8 los art.s 712.713 y 711- de la Ley d i Enjuiciamiento Civil 
vigente y los art.a 1750 y 1753 del Cód igo Civi l también vigente en 
estas lelas: Fa.Io. que declaranco primero haber lugar la demanda 
interpuesta por D.a María FeQdver contra D . Rosauro Andrés y 
segundo debo declarar y delaro rebelde y contumaz al deman
dado el expresado D . Resano y en su virtud debo de con
denar y condeno al mismo 1 la devolución de la sortija y dos 
botones de oro con brillante que el cual habia prestado á don 
Simplicio Eugenio el difuiilo es poso de la demandante D.a María 
Peñalver, debiendo hacer enrega por el mismo á la citado 
demandhnte dentro del términode ocho dias, c ndenáBdole tdemás 
en las costas. Asi definitivanote juzgando lo pronuncio mando y 
firmo.- Mariano La i s . 

L o que se publica por mecb de la Gaceta oficial para el cono
cimiento del expresado demandáo y en cump:imiemo de lo tcordtdo 
por el art. 267 de la Ley de tjuiciamiento Civil. 

Dado en el Juzgt do de Paz le San José de Navotas 30 de Enero 
de 1896. — E l /etnario, Pedro APunsalan. — V o B . o , — E l Juez, de 

Paz Suarez. 

D o n Cipri íno Reyes y Mo.o sciibano del Juzgado de 1.a instancia 
de Cavite. 
Por providencia dictada por :1 Sr. Juez en el dia de hoy en la 

efuea núm. 5790 que se sigue en eete Juzgado contra Modesto 
Quinto por el delito de lesione se cita l l ima y empltza por medio 
del prestnie al ofendido RufimGarcía de estado soltero de oficio 
cochero y residente que fné eiel barrio de Leyton del pt eblo de 
Rosario de esta provincia paiaqte dentro del término de 9 dias 
contados desde la inserciDn d presente en la Gíce ta eficial de 
Manila se piesente ante dichcjuzgido á recaida declaración en la 
c íu^a ¡ rnba indictda en la nttliger.cis que de hacerlo así le 
oirá y ídmiristrErá justicia, pandóle los perjuicios consiguien'es. 
I Dedo en Cavite á 25 de Fehro de 1896—Cipriano R e j e s . 

Don Pedio Solán y Olivan Juede 1 a instancia en propiedad de 
esta provincia de Cavite, 

Por el presente cites Han y emp'azo al procesado ausente 
Anaetseio Carmena indio casac natural del pueblo de Malste 
provincia de Manila (actu--]) C? za de Baranggy del pueb o indicado 
hijo de ("uiDermo y de Luisa <yc n de fstatura y cuerpo regulares 
color trigueño pelo ctj»s y es negros frente regu'ar, cara ova
lada, najiz beca y barba reliares, p ra que por el término de 
30 dias á contar detde la ict^ión del presente en Ja Gaceta ofl. 
cial de Manila se préseme anteste Juzgado ó en sus cárceles á 
contestar á Jos carges que otra el mhmo resulta en la causa 
ntím. 5182 que ee Je sigue pcii urío c<n fals.fkción pues de ha
cerlo h i í Je o i ié y adminisliaiusticia parát-dole en otro caso ics 
perjuicits que en derecho hubie lugar. 

Dtdo en Cavite á 25 de Freio de itgC—Pedro So'án. —Por 
nu ndado de su Sn'a., Ciprianíleycf, 

Por el prese te cito llamo ymplizo á Pcmiana Nos ralis vecina j 
de San Francisco de Mtlfbcn l tst¿ previtt ia para que por el l 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Francisco Bautista c ^ j 
de 28 afíos de edad de oficio practicante natural y vecino de Pa¡y 
que, de la provincia de Manila, de estatura y cuerpo regulares 
moreno y procesado ausente en la causa núm. 5388 que inst|, 
por hurto para que en el término de 30 dias á contar des t 
publicación del piesente comparezca en este Juzgado para (Jjjj. 
cia de justicia en la citada causa en la inteligencia que (Je 
hacerlo asi sustanciaré y fallaré la ref:rida causa tn su aasenq^ 
rebeldía parándole el perjuicio consiguient í . 

Dado en Cavite á 25 de Febrero de 1896.—Pedro Solan.^ 
mandado de su S r í a , Cipriano Reyes. 

Por el presente eito. llamo y emplazo á los testigos ausemJ 
Alejandro Manalaysay, Pedro Gelix y T o m á s Villamides que " 
ser naturales y vecinos del pueblo de Peres Dasmariñas de e¡ 
provincia para que en el termino de 9 dias contados desde U insei 
c ón del prc-ente en la Gaceta de Manila se presenten ante 
Juzgado á rendido declaraciones en la cansa núm. 5 ^ 2 que inetroj, 
contra Anastacio Carmona, por hurto pues de hacerlo así les 
y administraré iusticia parándoles en otro caso los perjuicios cod 
siguientes. 

Pado en Cavite á 25 de Febrero de 1896. —Pedro Solán 
mandato de su Sn'a., Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. D . Calixto M. Nieva Juez de paz de ÍJU 
demarcación dictada en el día de hoy en los autos de juicio ver' 
civil que penden ea este Juzgado de paz, promovidos por D a Ju|¡J 
Mercader contra Margarita Montealegre sobre cantidad de pesos u 
sacarán á pública subasta los bienes que á continuación se expresan^ 

i.o Una partida de terreno paiayero de regadio en
clavado en el barro de Poctoy de esta comprehención 
compuesto de tres cojones y semilla de quince gamas y lin
dante por N . con terrenos de D. Mariano Estrada por 
S. con los de D.a Toribia Montellano, por E . con los 
de .Antonio Morong y por O. con los del difumo L o 
renzo Masculino, D . Luis Hidalgo y D.a Maiía L a -
costa, tasada en , pfs. 12006 

2.0 Otra partida de terreno paiayero de Lecano sito 
en el barrio de Payog de esta misma jurisdicción, com
puesto al diez y seis cajones y semilla de cuarenta gan-
tas y Ijtidante por N y S. con terrenos de D , Tiburcio 
Jimeno, por E . con un estero y terrenos de Mamerta . l i 
meña y por O. con los de D . Simplicio Rey. ta
sada en . pfí. i6o'o(k 

L a subasta de los referidos inmuebles tendrá lugar el dia dos del 
mes de Marzo entrante á las 1 0 do su mañana en la Sala Andienqí 
de este Juzgado bajo el tipo en progresión ascendeme de sus n i 
pectivos ava lúos kdvirtiéndose que los inmu-bles de que se trata 
carecen de título de .propiedbd y que se llevará á efecto la subasta 
sin suplir previamente la falta del expresado tí ulo. 

Lo que se hace saber al público para conocimiento de los que-
quieran interesaise en la subasta en la intebgeiCa de que pan 
t o m u r parta ea eila d e b e r á n los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 p 3 efec
tivo de la tasación que ha de servir de tipo para la subasta, sift 
cuyo requisito no serán admit dos y que no se admitirán posturas < 0 
no cubran las dos terceras partes de la mencionada t a s a c ó n . 

Juzgado de paz de Boac (Mindoro) á 11 de Febrero de 1895.—1& 
Secretario, Arcetas Mali. —V.o B.o, E l Juez de paz, Calixto M. Nieva. 
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Don Alberto Fernandez y Fernandez, i.er Teniente del Regimiento-
de línea Provisional n ú m . 2 y Juez instructor de la causa se
guida contra el soldado de este Regimiento Jo: é Pimemer Don 
tudoy, acusado del deülo de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo el n ferido 
soldado Jcsé Pimenter Dorbudoyi hijo de Ambrosio y Eulalia, na
tural de Balaycong, provincia de Bohol, soltero de 20 años de eda), 
de oficio labrador, coyas señas personales son las siguientes, pele 
negro, cejas y ojos al pelo, nariz chata, barba ninguna, boca re--
gular y co!or moreno y de 1 metro 580 milímetros de es atura, 
para que en el preciso término de 30 dias contados desde li 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de esta ciudad 
comparezca en el cuartel del Fortín de esta localidad, a mi dis--
posición para responder á los carges que le resultan en la causa, 
que de órden del Sr. 1 er Tefe accidental de este cuerpo se le sigufr 
por la fa'ta grave de primera deserció. , bajo aperebimiento de que» 
no comparece en el pbzo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hflya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 'q. D. g.) fcxhorto y r6" 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
policia jud'cial para que practiquen activas di igenciás en busci del 
ríferido soldado José Pimenter Dorbudoy, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso con las sfguridadei convenientes al re 
ferido cuartel del Fortín de esta Ciudad y á mi disposición pues «r 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Manila 29 de Enero de 1896. — liberto F e í n a i d e z . 

Don Alberto Fernandez y Fernandez, 1 er Teniente del Regimienta 
de Línea provisional n ú m . 2. y Jui z instructor de la causa seguido 
contra el soldado de este Regimiento Santiago Solaya Cajida aCtn 
sado del delito de primera deserc ón. 

Pi r la presente requisitoria llamo cito y emplazo al referido 
soldado Santipgo Solaya Cbjida hijo de Antonio y de Juana netnra' 
de Cabungarao provincia de Catbalogan so'tero de 23 años de edad 
cuyas señas personales son las siguientes, pelo cejas y (jos negros 
nariz chata barba ninguna boca regular y color moreno para que 
en el preciso término de 30 dias contados desdi la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezc i en el 
cuartel del Fortin de esta localidad á mi disposic ón para responder 
á los cargos que le resultan en la causa qua de órden del Sr. I.ef 
Jefe accidental de este cuerpo se le sigue por la falta grave de pf' 
mera deserción bajo apercibimiento de que si no comparece ea el 
plazo fijado ^será declarado ^rebelde parándole e; perjuicio qOe 
haya lugár. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey ( q . D . g.) exhorto y ^ 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y ê 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido soldado Santiago Solaya Cajida, y en caso de ser h bido 
lo remitan en c'ase de preso coa las seguridades convenientes af 
referido cuartel del Fon in de esta Ciudad, á mi disposición pues as' 
lo tengo acordado en diliger.c a de este día. 

Manila, 29 de Enero de l896.=Alberto Fernandez. 
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